


 

 

 

  

Doctora: 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR  
E.  S.  D.  
 
 
PROCESO: EJECUTIVO – EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: FIDEL ALVARADO NIEVES C.C.5.174.217  
DEMANDADO: LUZ MARINA JIMENEZ PALMERA, JHON ALEXANDER DIAZ 
JIMENEZ, JESUS MANUEL DIAZ JIMENEZ. 
RADICADO: 20001400300720200032800 
 
ASUNTO: ALLEGANDO CERTIFICADO DE AVALÚO CATASTRAL 
 

 

ARÍSTIDES DE JESÚS MORALES CÁCERES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando como apoderado judicial de la parte demandante, por medio del presente 
escrito, allego al despacho el CERTIFICADO CATASTRAL MUNICIPAL, expedido por la 
Oficina de Catastro del Municipio de Valledupar. 
 
De igual forma solicito al despacho, una vez aprobado el avalúo, se ordene la 
adjudicación del bien inmueble embargado y debidamente secuestrado a favor del 
demandante, para cancelar el crédito y como consecuencia de ello se prescinda del 
remate del bien. 
 

Lo anterior teniendo en cuenta que el avalúo catastral del bien inmueble embargado, 
aún aumentado en un 50% como lo señala el numeral 4 del artículo 444 del C.G.P., es 
menor que la liquidación del crédito aprobada por su despacho,  

 
4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 
incrementado en un cincuenta por ciento (50%). 

 
Avalúo Catastral $21.315.000 
Avalúo Catastral Aumentado en un 50% $31.972.500 
Liquidación del Crédito $36.371.934 

 
ANEXO 

 
1. CERTIFICADO CATASTRAL. 

 
Solicito dar trámite a esta petición.  
 
Atentamente,  
 
 
ARISTIDES DE JESUS MORALES CACERES 
C.C. NO. 1.065.579.500 de Valledupar 
T.O. NO. 239.046 del C.S de la J.  
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RE: 20001400300720200032800

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/07/2023 15:01

Para:morales_caceres@hotmail.com <morales_caceres@hotmail.com>

Buen día…… Su solicitud fue registrada en el sistema siglo XXI y será enviada al despacho
citado….E.Castro

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Jus�cia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Aris�des Morales Caceres <morales_caceres@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 19 de julio de 2023 14:22
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 20001400300720200032800
 
Adjunto allego avalúo catastral del bien inmueble dentro del proceso que se indica a con�nuación: 

JUEZ	CUARTO	DE	PEQUEÑAS	CAUSAS	Y	COMPETENCIAS	MULTIPLES	DE	VALLEDUPAR
E.  S.  D.
 
	
PROCESO:	EJECUTIVO	–	EFECTIVIDAD	DE	LA	GARANTIA	REAL
DEMANDANTE:	FIDEL	ALVARADO	NIEVES	C.C.5.174.217
DEMANDADO:	LUZ	MARINA	JIMENEZ	PALMERA,	JHON	ALEXANDER	DIAZ	JIMENEZ,	JESUS
MANUEL	DIAZ	JIMENEZ.
RADICADO:	20001400300720200032800
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